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E l invento ae re fie re  a un d ispositivo para la  reunión 

disoluble de partea aituadaa a ambos lados de un plano de reunión a modo ! 

de una unión machihembrada. Según e l invento, laa partea tienen ranuras 

previstas enfrentadas entre a i, biseladas en la  dirección hacia e l plano
j

de reunión, de las que una está dispuesta en una de las partes en uno de j 

los  lados del plano de reunión, y la  otra en la  otra parte en e l  otro lado j 

del plano de reunión, y además está dispuesta una espiga con una forma de 

sección transversal en general por lo  menos coincidente con la  sección trans 

versal sumada de las ranuras, con asiento resbalante en ambas ranuras, para! 

establecer la  unión entre las dos partes. El d ispositivo de reunión según; 

e l invento trae consigo una serie  de ventajas para la  reunión disoluble de ¡ 

muebles a instalaciones prefabricadas da diferentes ejecuciones y de d ife ­

rentes materiales. E l invento y sus ventajas pueden aprovecharse, aparte 

de la  industria de loa muebles y de la  construcción, también en determ ina-! 

das ramas de la  industria de los embalajes, asi como para material de trans' 

porte y juguetes.

Ya ae ha propuesto anteriormente la  reunión disoluble de,} 

por ejemplo, partea de muebles e instalaciones utilizando ranuras y espigas 

encajadas entre s i.  En e llo  estaba constituida la  ranura en una de las
;

partea y la  eapiga en la  otra parte. En la  mayoría de loa caaos las parte^ 

oonaiatían en madera en estos procedimientos y, a consecuencia de la  contrae 

ción da la  madera, producida por la  desecación, la  juntura ae aflo jaba y 

permitía un corrimiento de las partea entre s i,  de modo que e l  mueble o la
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instalación perdían estabilidad. Se ha tratado de solucionar estos incon- ¡ 

venientes ejecutando por lo  menos una de las partes de un material que no ! 

tenía tendencia alguna a la  contracción, pero que fuera igualmente fá c i l  de 

trabajar que la  madera. Sin embargo, no se puede i r  demasiado le jo s  en este), 

porque los costes de material, a l u t i l iz a r  material no contraible más c a ro ,! 

se hacen demasiado grandes.

Según e l invento puede ejecutarse e l d ispositivo de un ! 

material que no tiene como la  madera la  tendencia de contraerse paulatina- ' 

mente por lenta desecación. La espiga del d ispositivo  puede constitu irse j 

de material sólido, f le x ib le  y/o e lás tico . E l material f le x ib le  y/o e lás- : 

tico  es p re ferib le  ya que e l d ispositivo de reunión entonces puede adaptar

se a junturas que no transcurren en ángulo recto. ¡
!

Según otro desarrollo del invento la  espiga f le x ib le  y/o ' 

e lástica  está ejecutada como cuerpo hueco con una o varias oquedades abier : 

tas en los extremos de la  espiga. A l reunir partas y especialmente aquellaé 

de madera, aplicando e l d ispositivo según e l Invento, para conseguir una 

estabilidad mutua satis factoria  y duradera entre las partes ensambladas, ha

!
resultado aer necesario con ferir a la  espiga una mayor posibilidad de la  j

prevista para adaptarse a las partes de madera que, a consecuencia de hume-¡
j

dad fluctuante, están fácilmente expuestas a una contracción y d ilatación . ; 

Sin embargo, también una dilatación y contracción a consecuencia de temperaj 

tura fluctuante puede originar ta les movimientos de material en las partes,: 

que la  espiga, s i la  reunión ha de ser sa tis fac to ria , tiene que poder seguir 

los movimientos del material y siempre -  también en las condiciones más des¡ 

favorables - tiene que rellenar la  ranura tanto que siempre se mantenga la  

estabilidad recíproca entre las partes. La mejora propuesta a este respec­

to  no puede alcanzarse totalmente ejecutando la  espiga sólo con asiento
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resbalante o asiento prensado en laa ranuras, lo  que probablemente ae debe j 

a que e l material de la  espiga ae oanaa y no ea capaz de almacenar la  capa ; 

cidad condicionada por la  flex ib ilid ad  y/o elaaticidad de adaptarae a laa ¡ 

variaciones de la  ranura. Cuando la  espiga ea introducida con aaiento de ¡ 

presión en la  ranura, la  espiga ea comprimida y deapuéa de algún tiempo ae
i

f i j a  en esta posición comprimida, de modo que a l la  ranura ae ensancha p o r ] 

diferentes cauaaa, la  eapiga no puede aeguir estoa movimientos y no puede ¡ 

rellenar la  ranura, lo que produce una holgura entre laa partea. Zata d a - :

feoto resulta todavía más aparente ouando, después de ensamblar las  partea i
j

mediante e l dispositivo aegún e l invento, la  ranura ae eatreoha y comprime 

e l material de la  eapiga en un grado todavía más alto del que puede acha­

carse a l aaiento de presión, para dilataras de nuevo despuéa de algún tiam ¡ 

po. En este caso la  holgura entre laa partea se hace todavía mayor y trae 

consigo que las partea ae separen entre a i-

Para evitar los inconvenientes arriba indicados y para ¡ 

dar a la  espiga la  posibilidad de conservar au elaaticidad durante largo ¡ 

tiempo, la  espiga flex ib le  y/o e lástica  aegún e l invento está constituida i 

como cuerpo hueco con una o varias oquedades que ae extienden por toda la  }
i

longitud de la  eapiga y ablertaa en sus extremos. A consecuencia de loa i 

movimientos del material de la  espiga condicionados por la  dilatación y 

contracción de laa ranuras, laa oquedades ae contraen y ae d ilatan, ain ! 

que eatoa movimientos modifiquen e l material de las espigas en absoluto o ¡

de una manera notable y ain que conduzcan a un cansancio o una incapacidad¡
¡

del miamo para poder realizar simultáneamente loa futuros movimientos recí_ 

procos del material de laa partes. La capacidad de la  eapiga para corres­

ponder a laa variaciones de la  ranura deberá ex ist ir  en todaa laa dlreocio^ 

nes, calculadas en una sección transversal por la  ranura y por la  eapiga.

t
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' En una forma de ejecución adecuada del invento, laa oquedades por eata ra - !¡ ¡

! zón están abiertaa en loa ladoa de la  aapiga y áato por medio de hendiduras! 
i :

que ae extienden por toda la  longitud de la  eapiga y adosadas a la s  abertu-

I ras en loa extremos abiertoa de la  eapiga, que son de un ancho esencialmen­

te menor que loe ladoa en loa que desembocan. j

Eataa y otras ventajas del invento son v is ib le s  de la  j

! descripción siguiente en que se describen algunas formas de ejecución a ha-'

j !
! se del dibujo.
! i
! Nos muestra! ¡

! La figura 1 una primera forma de ejecución en perspectiva,
! :

la  figura 2 una segunda forma de ejeoución en vieta la te -
¡

ra l, i
!

l a  figura 3 una tercera forma de ejecuoión en perapeotiva, 

la  figura 4 una cuarta forma de ejecuoión parcialmente en

aeoeion,

la  figura 5 una quinta forma da ejecución en vista  la te ra l,  

la  figura 6 una sexta forma de ejecuoión en vista  la te ra l,  

l a  figura 7 una séptima forma de ejecución en vieta la te ra l,

la  figura 8 una octava forma de ejecución en vieta la te ra l,
¡

la  figura 9 un ejemplo de aplicación del invento, 

l a  figura 10 una novena forma de ejecución en perspectiva^ 

la  figura 11 una décima forma de ejecución en perapeotiva, 

la  figura 18 una undécima forma de ejecución en perspectiva. 

Laa formas de ejecución del dispositivo según e l  invento 

representadas en e l  dibujo estén destinadas totalmente para la  reunión diso 

luble de partea 1, 8 situadas a ambos ladoa de un plano A-A de reunión, y 

sato a modo de una unión machihembrada. Laa ranuras de la s  partea 1, 8 ea-
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tán recibidas opuestas entre s í y están biseladas en la  dirección hacia e l 

plano A-A de reunión. Una de las ranuras 3, por lo  tanto, está prevista 

en una de las  partes 1 en uno de los lados del plano de reunión A-A  y la  

otra ranura 3 está prevista en la  otra parte 8 en e l  otro lado del menoio- j 

nado plano de reunión A-A. La espiga 4 tiene una forma de sección trans- ¡ 

versal en general por lo  menos coineidente con la  sección transversal suma '
i

da de las ranuras 3 y está dispuesta en las ranuras con asiento resbalante,}

es decir que se ajusta tan eiáctamante en e lla ,  que opone c ierta  fr ic c ió n  !
, i

a la  introducción en las  ranuras 3. La resistencia  contra la  introducción,} 

sin embargo, no debe ser tan grande que la  introducción se obstaculice o ; 

se d ifio u lte . Con loa materiales y métodos de fabricación actualmente dia

poniblea, sin embargo, no ofrece ninguna d ificu ltad  constitu ir la  espiga 4 ¡
an , '

con/ ajuste tan exacto en las ranuras 3, que la  misma pueda correrse también

en laa ranuras más largas y después de la  introducción mantenga las partes

1 y S ensambladas por e l d ispositivo según e l  invento, en una posición f i ja ,

inconmovible, así como que pueda extraerse fuera de la  ranura de nuevo para}
¡

desmontar las partea, s i fuese necesario. i

En todas las formas de ejecución del invento, las ranuraá 

3 y la  espiga 4 muestran entre au parte biselada 6, dispuesta en e l  plano ' 

de reunión A-A, y sua cantoa longitudinales 6 opuestos, superficies 7 y 8 

que encajan entre a i. Estas superficies 7, 8 ae extienden, a lo  largo de 

planos B-B, que transcurren paralelos a l plano de reunión A-A, véase espe­

cialmente figuras 1 y 3. En laa formas de ejecución según las figuras 3 a 

9, laa ranuras 3 y la  espiga A muestran superficies guiadoras 9 y 10 angra}

cadas entre a i, que forman ángulos agudos respecto a las superficies de ¡
i

encaje 7 y 8, d irig idos hacia un punto en e l que convergen los cantos late^ 

ralea longitudinales 6 de las espigas y en que forman interaeoción, euyo



plano de reunión A-A.

En las formas de ejecución según laa figuras 6, 7 y 8

forman e l plano o los  planos de encaje B-B cualquier ángulo respecto a l

plano de reunión A-A. En todas las formas de ejecución del invento mostré

das como ejemplos en laa figuras 1 a 9, la  espiga 4 está constituida de ma;
***!

te r ia l  f le x ib le .  Por e llo  es poaible como se ha mostrado en la  figura 3, !
!

ejecutar cerrados ambos extremos de las ranuras 3 y prever en una zona en -; 

tre  los extremos cerrados de la  ranura una abertura 11, que es por lo  menos 

tan ancha como la  parte más ancha de la  ranura y que permita acceso a la  

ranura para que puedan introducirse espigas en la  ranura en direcciones 

opuestas hacia los extremos cerrados de la  misma* Esta ejecución es adecúa  ̂

da cuando e l d ispositivo según e l  invento lle ga  aplicarse en una parte, en 

que e l d ispositivo  no debe ser v is ib le .  Normalmente las ranuras se e je c u - ! 

tan de ta l  modo que sus extremos, por ejemplo, están abiertos en la  zona 

posterior de las partes, donde por puntos de v is ta  estáticoa no hay nada 

que objetar a que aea v is ib le  e l d ispositivo . j

Las partes 1, 2 mostradas como ejemplo, están ejecutadas!
i

de madera y están destinadas a formar partea de d iferentes clases para ln s ; 

talacionea de cocina prefabricadas. Las espigas 4 están fabricadas de ma­

te r ia l a r t i f ic ia l .  Puede e leg irse  un material a r t i f ic ia l  para la  espiga 

ta l ,  que áata en su totalidad y con su parte biselada se ajuste exactamente

en las ranuras, pero este parto biselada, que ae extiende entre las aupar- j
)

f ie le s  de encaje 8* puede prolongarse temporalmente por un aumento de tem- i
¡

peratura o por transformación química temporales y , después de la  introduo 

ción en laa ranuras, se acorte de nuevo máa o menos rápidamente y contrai­

ga las partes entre s í .  Sin embargo, por e llo  no eatá excluido un desmon-

punto eatá situado en un lado del plano de encaje B-B, que está opuesto al
i
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ta je  de lea partea, siempre que ae desee.

La forma de ejecución mostrada en la  figura 4 no tiene 

j expresamente superficies de encaje y guia, sino que estas superficies trame 

¡¡ curren sobre la  espiga en partea de cantos longitudinales 13 regularmente ¡
= ! i

!
redondeadas. Las partas 18 están unidas entre s i  por la  parte 13 biselada¡

r de la  espiga. La figura 8 muestra que e l dispositivo según e l invento tam 
¡; ***
¡ bien puede ser utilizado en partes, que están reunidas a modo de cruz. La

! , , <
figura 9 muestra la  aplicación del dispositivo en planos de reunión redon-¡

' deados. La figura 8 muestra e l dispositivo como pieza 14 especial emplea-!
i! *

da entre las partes normales 1 y 3. La figura 0 muestra la  aplicación del¡

dispositivo en partes con planos de reunión y enoaje ondulados.

i En las formas de ejeoución según las figuras 10 y 11, l a !

j espiga 4 flex ib le  y/o elástica está constituida como cuerpo hueco con dos

oquedades 17 que se extienden por toda la  longitud de la  espiga 4 y abier-

tas en sus extremos 16. En ambas formas de ejecución las  oquedades 17 tam

bien están abiertas en dos lados 18 opuestos de la  espiga. Las aberturas

19, respectivamente 20 formadas por e llo , están dispuestas en los dos lado:

18 opuestos de la  espiga, que van a aplicarse contra los fondos de las ra -

¡! nuras practicadas en la s  partes a reunir. En la  forma de ejecución mostraj

da en la  figura 11, las  aberturas 30 tienen la  forma de hendiduras que son¡
! i
¡ de anchura esencialmente menor que los lados 18, en los que desembocan.

Las aberturas 20 sn forma de hendiduras están dispuestas en los dos lados 

18 opuestoa, que llegan a aplicaras contra los fondos da las ranuras. La j 

forma de ejecución mostrada en la  figura 12 se diferencia de la  de la  figu ¡ 

ra 11 en general porque las oquedades 17 tienen sección transversal redonda.

Cuando las  espigas representadas se introducen con asien 

to de presión en las ranuras de las partes a reunir, ee comprimen en cierta
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¡¡ grado. Bata compresión, sin embargo, no se desarrolla como una compresión i
i !  !

del material de las  espigas, sino en forma de un movimiento muelleante de 

¡ laa paredes de las espigas que forman las oquedades 1? y de una contracción
i ,
i¡ de las  oquedades 17 ocasionada por e llo . La capacidad del material de laa  ¡

j espigas a dilatarse y contraerse, por lo  tanto, se conserva y lo  mismo que ¡

la  espiga 4 puede ser comprimida todavía más en e l  caso de que se estreche j

la  ranura, puede ensancharse en e l caso de que la  ranura se d ila te . La es-i
! ¡
! , ! 

piga, por lo tanto, puede realizarse simultáneamente los movimientos del ¡

 ̂ material en las partes ensambladas, sin perder su contacto con la s  paredes } 
!! '
i de la  ranura n i poner en peligro la  estabilidad mutua, que se tra ta  de obte
;t ***'

I ner con la  reunión. Las propiedades más ventajosas a este reapeoto pueden 

; hallarse en las  formas de ejecución iluatradaa en la s  figuras 11 y 18, por-!

que la  eapiga 4 aquí puede aeguir loa  movimientos del material en todas laa  

¡ direcciones de au aección transversal. La eapiga 4 puede constituirse tam­

bién con una uniaa oquedad 17 o también con más de dos oquedades 17.

Dentro del aloanoe de la  idea inventiva, t a l como se defi
t. *"
i !  ne en laa adjuntas reivindicaciones, pueden considerarse incluidas otras

}!
¡¡ modificaciones.

*  38 ^  88
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La presante patente de Invención comprende laa siguientes

!

i.

¡!

i ¡ reivindioaciones:

¡j 1 .- D ispositivo para la  reunión disoluble de partes situa­

das en ambos lados de un plano de unión a modo de una unión machihembrada, 

oaraoterizado porque laa partea tienen ranuras previstas una frente a otra,, 

biseladas en la  dirección del plano de unión, estando dispuesta una de aUaja 

en una de las partea a uno de los lados del plano de unión y la  otra en la  

otra parte, en e l otro lado del plano de unión, y porque una espiga con una'
i i

forma de sección transversal ooinoidente en general por lo  menos con la  seo 

oión transversal conjunta de laa ranuras, está dispuesta con asiento d es li-

j zante en laa dos ranuras, para establecer e l enlace entre laa dos partes.
! , ,

2.- D ispositivo según la  reivindicación  1, caracterizado

porque las ranuras y la  espiga, entre su parte biselada, dispuesta en e l

plano de unión, y sus cantos longitudinales opuestos, tienen superficies
! ' 
i que enoajan entre s i,  las cuales se extienden a lo  largo del plano de enca-

je , que a su vez transcurren paralelas a l plano ds unión. ¡

i! 3 .- D ispositivo según las reivindicaciones 1 y 2, caraota- !

: , ! 
rizado porque e l plano o loa planos de encaje forman un ángulo respeoto al

!
plano de unión.

4 .- D ispositivo según las reivindicaciones 1 y 2, oaracte- 

j rizado porque las ranuras y la  espiga tienen superficie guiadoras que enoa-¡



enca­jan entre a i, laa cuales forman ángulos agudos con la  superficie del 

je  para converger en un punto y encontrarse en e l mismo, estando situado 

dicho punto en un lado del plano de encaje, que está opuesto a l plano de 

unión.

5*- D ispositivo según las  reivindicaciones 1 r 4, carao-¡ 

terizado porque la  espiga está constituida de material f le x ib le .
i

6 .- D ispositivo según las reivindicaciones 1 -  B, oarao-
¡

terizado porque unos extremos de las ranuras están cerrados y los otros e x } 

tramos de las  ranuras están abiertos. ¡

7 . -  D ispositivo según las reivindicaciones 1 - 5 ,  oarao- ¡ 

terizado porque loa  extremos de las ranuras están cerrados y porque en una 

zona entre los extremos de las ranuras está prevista una abertura, que as 

por lo  menos tan ancha como la  parte más ancha de la  ranura y que permite 

e l acoeso a la  ranura para que puedan introducirse espigas en la  ranura en 

direcciones opuestas contra los extremos cerrados de la  misma.

8 . - D ispositivo según las reivindicaciones 1 - 7 ,  oarao-¡
!. [

terizado porque la  espiga f le x ib le  y/o e lástica  está constituida como ouer

po hueco con oquedades en cantidad de una o varias que se extienden por to-¡ 

da la  longitud de la  espiga y que están abiertas en los extremos de la  es­

piga.

9. -  D ispositivo según la  reivindicación 8, caracterizado 

porque las oquedades también están abiertas en los lados de la  espiga.

10. - D ispositivo según la  reivindicación 9, caracterizado 

porque las oquedades están abiertas en loa lados de la  espiga y esto por j
i

medio de hendiduras que se extienden por toda la  longitud de la  espiga y 

conectadas a laa aberturas en loa extremos abiertos de la  espiga, ouyas hen 

diduras son de una anchura esencialmente menor que los lados en los que
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11.- D iapositiva según la  reivindicación lo , caracteriza ' 

do porque las hendiduras están previstas en dos lados de la  espiga opuestos, 

adosadas oontra loa fondos de las ranuras.
i

18.- D ispositivo para la  reunión disoluble de partes.

Según se describe y reivind ica en la  presente memoria des!
1

crip tlva  y se ilustra  con los planos reglamentarios que a la  misma se acom-: 

paHan.

Consta esta memoria de doce hoj¡ "oliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus caras.

3 0 GGT.1962
LOS RQE8
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